
Emplazamiento de la línea: Zona centro, del T.M. de Badajoz.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,380/0,220/0,127.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Badajoz. Calle Mérida, en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en pesetas: 3.334.458
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015598.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Badajoz, 29 de mayo de 2001.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015565.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220/0,127.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Badajoz. Ctra. de Madrid, s/n., junto a naves de El-
mesa, en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en pesetas: 2.614.341.
Finalidad: Ampliación de potencia por aumento de la demanda en
la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015565.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se so-

mete a información pública la solicitud formulada para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las recla-
maciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 30 de mayo de 2001.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECONOLOGIA

RESOLUCION de 26 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, para  la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, de las obras
de reforma y ampliación de 6 aulas en el
I.E.S. Cristo del Rosario, de Zafra.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.49.01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reforma y ampliación de 6 aulas en el
I.E.S. Cristo del Rosario.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Zafra.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde el siguiente de la com-
probación de replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 64.195.672 ptas. I.V.A. incluido (385.823,75 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35 del
T.R.L.C.A.P.
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6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924 00 75 00.
e) Fax: 924 00 77 38.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimotercer día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUGRUPO CATEGORIA
C Todos e

b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimotercer día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 1,5 meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones. La
fecha en la que tendrá lugar el acto público de apertura de ofer-
tas económicas será comunicada previamente a los interesados.
e) Hora: se comunicará previamente.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse al Servicio Regional de Obras
y Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 26 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, PE-
DRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE TRABAJO

CORRECCION de errores al Anuncio de 9 de
mayo de 2001, sobre depósito de estatutos
de la asociación denominada «Asociación de
empresarios de Llerena y Comarca Siglo
XXI», Expte.: 06/591.

Advertido error, en el Anuncio publicado en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 60, de 26 de mayo de 2001, en el que se hace
público, en cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril (B.O.E. del 28) y a los efectos previstos
en el mismo, que en el Servicio Territorial de Badajoz de esta
Consejería, a las diez horas del día ocho de mayo del dos mil uno,
se ha procedido al depósito de los Estatutos de la asociación de-
nominada «ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE LLERENA Y COMARCA»
se viene, por el presente acuerda, a rectificar citado error, manifes-
tando que la asociación se denomina «ASOCIACION DE EMPRESA-
RIOS DE LLERENA Y COMARCA SIGLO XXI», Exp: 06/591.

Mérida, a 6 de junio del 2001.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

EDICTO de 4 de junio de 2001, por el que
se notifica la Resolución de fecha 7-5-2001,
del Servicio Territorial de Cáceres, recaída en
el expediente sancionador número
10/051/01, Acta H-62/01, empresa
«Montajes y Revestimientos Sintes, S.L.».

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «MONTAJES
Y REVESTIMIENTOS SINTES. S.L.», al haber sido devuelta la notifica-
ción remitida al que figura en el expediente, por el presente se
notifica la resolución de fecha 7-5-2001, dictada en el expediente
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